
NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL-. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R E G I S T R O ÚNICO D E C O N T R I B U Y E N T E S 
S O C I E D A D E S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA5RÍ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.Je hace bien alpais! 
0992953012001 

TAPIALEXSA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

TAPIA PEREZ ROSENDO FRANCISCO 

OTROS OBLIGADO LLEVAR COrfTASILIDAD: Sf  
NÚMERO: S/N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FEC.MACIMIEMTO-. 

FEC, INSCRIPCIÓN: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
rec.  SUSPENStCM DEFHrr iVA: 

31/12^ 015 

FEC. WtCtO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUAUZACIÓN: 

FEC. REMICIO ACnviOADES: 

31/12/2015 

31/12/2015 

ACTIVIDADES JURIDICAS 

Provincia: GUAYAS CanlOTi: GUAYAQUIL Parroquia: NUE\  DE OCTUBRE Barrio: CENTRO Calle: VELE2 Numero: 205 Intersección: CHILE - CHIUBORAZO EdificiQ-
VIVAR PÍK) : 2 Oficina: DPTO 23 Referencia ubicación: FRENTE A CAFETERIA TRES CANASTAS Telefono Trabajo: 042510745 Email: ro6endotapiapere2 @hotmait .com 
Celular 0994454368 Telefono Trabajo: 046D31408 

SN 

" ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
' ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - Aü| 
* / WEXO RELACION DEPENDENCIA 
' ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
' DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDAncS 
' DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

SonzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA derechos de los cantrituyentes: Oerechas de trato y confídencialidad. Derechas de asistencia o colaboración. Derechos económicas. Derechos de información. 
Derechos procedimenlales; para mayor informacián consulta en www.srt.gob.ee. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los limites establecidos en el Reglamento para 13 aplicación de la ley 
de régimen tributario intamo están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agerites de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde qire sus deciaraciones da IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste senecios únicamente con tarifa 0% de IVA y/ o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

* DE ESTJWLECtM IEHTOS REEISTRADOS 

JURISDICCIÓN 
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AEMERToa 
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